
Max International Ltda. de CV. NIT: 06147-070711-103-6   NRC: 210143-9

CONTRATO DE ASOCIADO

Nombre

Número de Asociado

Firma del Patrocinador

INFORMACIÓN DEL PATROCINADOR

Ubicación Genealógica del Asociado (a completar por el patrocinador)

Colocar al Asociado en mi (marcar uno)                          Lado Izquierdo               Lado Derecho

PAQUETE DE INICIO DEL NEGOCIO
OPCIÓN DE PAQUETES DE PRODUCTO

Paquete Premier 

Paquete Profesional + Membresía 

Paquete Personal + Membresía 

Productos Individuales + Membresía

Escoja el día del mes para comenzar entre el 1° y el 25 
Ingrese opciones y cantidades para recibir cada mes

Cellgevity frasco ______________
MaxOne_____________________
Cellgevity caja________________
Otros________________________

N-Fuze_________________
GXL ___________________
Visible Solutions_________

como Patrocinador del Asociado como se describe en las Normas y Procedimientos 

las Normas y Procedimientos de Max y del Plan de Compensación de Max.

RENOVACIÓN
El Asociado deberá renovar su contrato de asociado de Max todos los años en la 
fecha de vencimiento de su contrato, por un valor de $25.00 +IVA

, la cual tiene la fecha del

LEÍ DETALLADAMENTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA SOLICITUD Y CONTRATO, LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE MAX Y EL PLAN DE COMPENSACIÓN 

Y ME COMPROMETO A OBSERVAR TODOS LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESOS DOCUMENTOS. ENTIENDO QUE TENGO EL DERECHO A TERMINAR ESTE CONTRATO 

EN CUALQUIER MOMENTO, CON O SIN MOTIVO, ENVIANDO UNA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO MAX A LA DIRECCIÓN QUE SE ENCUENTRA AL INICIO DE ESTE DOCUMENTO. 

(DECLARO BAJO JURAMENTO QUE MI INFORMACIÓN PERSONAL PROPORCIONADA ES VERDADERA).

USTED, EL ASOCIADO, PUEDE TERMINAR ESTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO ANTES DE LA MEDIANOCHE DEL TERCER DÍA HÁBIL LUEGO DE LA FECHA DE FIRMA 

DE ESTE CONTRATO. VÉASE AL REVERSO, LA APLICACIÓN DE ESTE DERECHO.

Firma del Asociado_________________________________________________Fecha ______________________________________________________

PEDIDO DE AUTO ENVÍO

Nombre Completo                                                                                      

Urb. Madre Selva No. 3, Calle Llama del Bosque Poniente    Edi�cio Avante, Nivel 1 Local 1-2, Santa Elena    Antiguo Cuscatlán, La Libertad   El Salvador   Teléfono: (503) 2201-3800     

Max International Ltda de CV. en Urb. Madre Selva No. 3, Calle Llama del Bosque Poniente, Edi�cio Avante, Nivel 1 Local 1-2, Santa Elena , Antiguo Cuscatlán, La Libertad El Salvador

Fecha de Nacimiento

Nombre bajo el cual desarrolla el negocio, si fuera diferente
(Por ejemplo: “compañia YXZ” o “La Tienda de Suplementos” )

Dirección

Cuidad, Departamento

Teléfono                                                                          Celular

Correo electrónico

Fecha de Ingreso: ______________________________________________________________

INFORMACIÓN  DEL  ASOCIADO

/       /

1 al 25 de cada mes, ya sea con tarjeta de Debito,crédito o efectivo.



1. Entiendo que como (de aquí en adelante 
denominado como Max):

a. Tengo el derecho de ofrecer para la venta los productos y servicios de Max de 
acuerdo con estos

b. Tengo el derecho de inscribir a personas en Max. 
c. Si co, tengo el derecho de ganar comisiones de acuerdo con el Plan de 

Compensación de Max (de aquí en adelante llamado el Plan Max”).
2. Como Asociado estoy de acuerdo con las cláusulas  de las Normas y Procedimientos y 
demás estipulaciones y documentos de Max.
3. Entiendo que como Asociado de Max soy un contratista inde pendiente  y no soy 
empleado, socio, representante ni propietario de una franquicia de Max. Me comprometo 
a ser el único responsable de pagar todos los gastos en los que incurra, incluyendo, pero 
sin limitarse a los gastos de transporte, comida, alojamiento, secretaria,  llamadas de 
larga distancia ni otros gastos; por tanto, no recibiré ninguno de los  existentes 
para los empleados de Max.
4. He leído detalladamente las Normas y Procedimientos y el Plan de Max que se encuentran 
incorporados y forman parte de estos Términos y Condiciones (se hará referencia a estos 
documentos en forma colectiva como los “Documentos Contractuales”) Entiendo que debo 
cumplir plenamente con las normas y estipulaciones de estos Documentos Contractuales 
a  de  para recibir  y comisiones. Por este medio acuerdo 
expresamente que Max podrá  o suprimir los Documentos Contractuales y por 
tanto me obligo a adherirme a t s.
Las  de dichas  se anunciarán por MAX en su sitio Web, cuya 
dirección es www.max.com o por correo electrónico o cualquier otro medio escrito que 
se considere apropiado de acuerdo a los usos comerciales. Las  entrarán en 
vigencia 30 días después de su publicación en el sitio web. La permanencia de mi 
como Asociado de Max o la aceptación de las  o comisiones se entenderá 
como una aceptación de mi parte de C realizada.
5. Entiendo y acepto que no puedo ceder ningún derecho ni delegar mis deberes bajo el 
Contrato y los Documentos Contractuales sin previo consentimiento por escrito de Max. 
Todo intento de transferir o ceder el Contrato sin previo consentimiento expreso y por 
escrito de Max, lo cual podría resultar en la cancelación del presente Contrato por parte 
de Max.
6. Entiendo que, si no cumplo con los términos de este Contrato, Max podría, a su discreción, 
imponer sobre mí las sanciones de acuerdo con lo indicado en las Normas y Procedimientos 
de Max. Si yo me encontrara en infracción, omisión o violación del Contrato, al momento de 
cancelación, no tendré derecho a recibir más  ni comisiones. ya sea que las 
ventas correspondientes a tales comisiones se hayan llevado a cabo o no.
7. Max, sus matrices o s, sus directores, s, accionistas, empleados, personas 
designadas y agentes (llamados en forma colectiva  no serán responsables de los 
reclamos de daños consecuentes ni punitivos relacionados con la ejecución del presente 
Contrato. Yo líbero a Max y sus  de todo reclamo o causa de acción relacionada con el 
Contrato. Yo además me comprometo a liberar a Max y sus  de toda responsabilidad 
que surja o tenga relación con la operación .De mi negocio Max y de todas las actividades 
relacionadas con el mismo (por ejemplo la presentación de los productos Max o el Plan Max 
o la operación de un vehículo motriz, el arrendamiento de establecimientos para reuniones 
o capacitaciones, etc.) y me comprometo a indemnizar a Max por toda responsabilidad, 
daños, multas u otros perjuicios, indemnización que surjan como resultado de cualquier 
comportamiento no autorizado que yo ejerza en la ejecución del Contrato.
8. El Contrato y los Documentos Contractuales en su formato actual y con las 
que Max haga a su discreción constituye el Contrato en su totalidad entre Max y el Asociado. 
Toda promesa, representación, oferta u otros comunicados que no se hayan establecido 
expresamente en el Contrato no tendrán efecto ni vigencia.
9. Toda  o decisión que Max tome acerca de cualquier violación de este Contrato 
deberá hacerse por escrito y contar c r torizado de Max.
10. Si se determinara que cualquier disposición o cláusula de este Contrato es inválida o 
inejecutable, el resto del Contrato permanecerá en plena fuerza y efecto.
11. Este Contrato será regido e interpretado de acuerdo con las leyes del Estado de Utah, 
Estados Unidos de América y El Salvador , sin prejuicio de los principios de c ctos de 
leyes. Todas las disputas y reclamos relacionados con Max, este contrato, los Documentos 
Contractuales, los productos o servicios de Max, los derechos y obligaciones de los 
Asociados, y cualesquiera reclamos o acciones relacionadas con el desempeño del 
Asociado o de Max bajo el Contrato deberán resolverse de manera total y  por las cortes 
de la jurisdicción del Condado de Salt Lake, Estado de Utah, Estados Unidos de América, de 
acuerdo con las leyes aplicables en dicha materia. Las partes se someten expresamente a la 
jurisdicción del condado de Salt Lake, Estado de Utah, Estados Unidos de América.
12. Si un Asociado deseara tomar acción legal en contra de Max por cualquier acción 
u omisión relacionada con, o que se suscite a causa de este Contrato, tal acción deberá 
ejecutarse dentro .De un año a partir de la fecha en que el hecho que origino la acción 
se llevó a cabo. La falta de acción por el Asociado dentro de ese período hará caducar el 
derecho de reclamar en contra de Max por tal acción u omisión.
13. Yo autorizo a Max a utilizar mi nombre, fotografía e historia personal en materiales 
promocionales o publicitarios y cedo todos los derechos a obtener remuneración por el 
uso de los mismos.

1. Al optar por participar en el programa de auto envío de Max, el Asociado autoriza a Max a 
cobrar el pago
pagar su autoenvío cuando lo haya colocado en efectivo 

 de sus pedidos  de auto envío a su tarjeta de crédito indicada, o el asociado podrá
, junto con los costos de envío, manejo 

e impuestos aplicables.
2. Para cambiar la opción del auto envío del pedido, el método de pago, o de monto 
autorizado, deber  
3. La participación en el auto envío y su autorización para el pago del mismo permanecerán 
en efecto hasta que el Asociado: (1) decida alterar o cambiar cualquier aspecto del mismo 
(2) envíe por escrito su cancelación a Max por correo electrónico, (El aviso deberá incluir

 

su
 

nombre, número de DUI, NIT, domicilio y N° de iden  de Asociado). 
El aviso de cancelación deberá recibirse por lo menos (3) días hábiles antes de la fecha 
en que su envío automático esté programado para ser enviado a  de evitar los cargos 
de ese mes. Si dentro de ese período de tiempo se recibe un aviso de cancelación, ésta 
entrará en vigencia a partir del mes siguiente a aquél en que Max haya recibido su aviso 
de cancelación.

AVISO SOBRE EL DERECHO A CANCELAR O TERMINAR
FECHA de la operación
El Asociado puede CANCELAR esta operación sin multas ni obligaciones dentro de TRES 
DIAS HÁBILES a partir de la fecha de operación arriba. Si el Asociado cancela el presente 
Contrato, todos los bienes intercambiados y pagos que el Asociado haya hecho bajo el 
presente Contrato y todo instrumento negociable que el Asociado haya formalizado bajo 
este contrato, y en general todo instrumento formalizado por el Asociado será devuelto 
dentro de DIEZ DIAS HABILES a partir de la fecha en que Max haya recibido su aviso de 
cancelación y cualquier interés de garantía que surja de la operación será cancelado. Si 
el Asociado cancela, deberá poner a disposición de Max o el asociado vendedor, en su 
residencia y en condiciones sustancialmente buenas tal como cuando fueron recobrados, 
los bienes que le fueron enviados bajo este Contrato. El Asociado podrá, si así lo desea, 
cumplir con las instrucciones de Max o el asociado vendedor relacionadas al envío de 
los bienes, a costo y riesgo del asociado vendedor. Si el Asociado pusiera los bienes a 
disposición del asociado vendedor y éste no los recoge dentro de 20 días a partir de la 
fecha de su Aviso de Cancelación, el Asociado podrá retener los productos o deshacerse 
de los mismos sin más obligación. En caso que no ponga los bienes a disposición del 
patrocinador o, si acuerda devolver los bienes al asociado vendedor y luego no lo hiciera, 
en tal caso el Asociado será responsable de todas las obligaciones que se establecen en el 
Contrato. Para cancelar esta operación, envíe por correo una copia rmada y fechada de 
este Aviso de Cancelación o cualquier· otra  expresando el deseo de cancelar 
esta operación por escrito o envíe un telegrama a Urb. Madre Selva No. 3, Calle Llama del 
Bosque Poniente, Edi�cio Avante, Nivel 1 Local 1-2, Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La Libertad,
El Salvador

Términos y Condiciones
Max International Ltda de C.V.


